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( 3 0 MOV 201] 

"Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 256 del 18 de mayo de 2017" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 
bit 

Que mediante Resolución No. 256 del 18 de mayo de 2017, la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, requirió el pago de una cuota parte / 
pensional a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPFor 
por los tiempos cotizados a la Caja Nacioneltde Previsión Social- Cajanal, 
respecto ç1& señor BECERRA BECERRA JÓRGE ENRIQUE identificado con 
C.0 123.039, laborados en el MINISTERIO DE AGRICULTURA por valor de 
$529.612.754.00vt  

Que por error la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, solicitó dicho 
reconocimiento a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALESi 
UGPP y no al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAII/conforme a lo 
establecido en el Decreto No. 1222 del 07 de Junio de 2013, por medio del cual 
se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del 
proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICEven 
Liquidación, tal y como lo dispone el artículo primero, la cuota parte pensional 
será cobrada y remitida al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL-
por ser estas causadas con anterioridad al 08 de noviembre de 2011. 

Que es importante traer a colación, lo sostenido por el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte 
Santos, del 28 de mayo de 2008 el cual reiteró el Concepto 1853 de 2007, en 
los siguientes términos: 
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"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta de 
hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la entidad 
acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto en el artículo 
2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o apodado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos" (negrilla fuera del 
texto original) 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
"Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado haya 
efectuado apodes para obtener esta pensión, tienen la obligación de contribuirle 
a la entidad de previsión pagando la cuota parte correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión 
a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 
término de quince días hábiles para aceptada u objetada, vencido el cual si no 
se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 
resolución definitiva de reconocimiento de la pensión". (negrilla fuera del texto 
original) 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto y el 
régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, que en 
esta materia prevé: 
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"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del empleado 
a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación será comunicado 
a los organismos deudores, los cuales dispondrán de quince (15) días para 
objetado" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación previa 
prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades deudoras 
se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al pago de la 
pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento no genera per 
se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, como se dijo en el 
concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de cada una de las mesadas 
y no con el reconocimiento expreso o tácito de la obligación de contribuir a ella". 
Asilas cosas, y reafirmando que la naturaleza de las obligaciones bajo análisis 
es de carácter interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta 
Sala, que en el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con 
posterioridad al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse prevalecer 
el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto significa, que la 
entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las entidades 
cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Una interpretación distinta, podría 
ser fuente de un enriquecimiento sin causa a favor de la entidad pública 
deudora, la cual está en la obligación de concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora y 
acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 
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Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que se 
encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las cuentas 
de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, ponen 
en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto reglamentario 
4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben tenerse en cuenta para 
el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la iniciación de procesos judiciales 
que no sólo entrabarían las relaciones interadministrativas, sino que podrían 
generar un alto costo para la Administración Publica. 

La sala Responde:• "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, comenzó 
a correr el término de prescripción para todas las obligaciones derivadas del 
pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 de julio de 2006 y, 
obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no puede 
afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en esta 
situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro respectivas" 

127 
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4. Que por lo expuesto anteriormente, •se hace necesario realizar el cobro 
respectivo al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIALi 

Que por lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 256 del 18 
de mayo de 2017v, el cual quedara así: 

Consultar ex post y requerir el pago de la cuota parte que le corresponde al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL por los tiempos laborados en el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA parael pago de las mesadas pensionales del señor 
BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE( identificado con la C.C. No.123.039(por 
valor de ;$„529.612.754.00, conforme lo señalado en la parte motiva de la Resolución 
No. 256 del 18 de Mayo de 2017t: 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia de la fe de bautizo del señor BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE 
Copia Cedula de ciudadanía V v/ 
Copia Resolución 793 del 09 de julio de 1970, reconoce y ordena el pago de la 
pensión de jubilación/ 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el Ministerio de 
Agricultura it 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la Universidad Distritalv  
Cuenta de cobro v 

ARTÍCULO SEGUNDO. La, demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 
256 del 18 de Mvayo de 2017 continúan vigentes 

pi 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

vs" 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar la Resolución No. 

/
256 del 18 de Mayo de 2017, al 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIA11"con sus respectivos anexos. 

Dada en Bogotá D. C. a los 

NOTIFÍQUESE Y C1:111APL SE 

3 O NOV 201 

CARLOS JAVIE OSQUE 	UARE4ir  /77 
ct 

Elaboró 	' , 	Erika largo - Isabel Contreras de Tovar COntralislas - Asesoras Rectoría 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 

Revisó Oficina Asesora Juridica' 

Revisó Secretaria General 
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El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de susfacultades legales y 
estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo 

No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el señor BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE., identificado con cédula de ciudadanía 
No.123.039 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

16/05/1956 - 24- 
07-1958 Y DEL 
25-07-1958 AL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA CÁJANAL - UGPP 30/06/1964 2765 	_ 
UNIVERSIDAD 

DISTRITAL 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 01/07/1964 - 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS CALDAS 30/06/1979 5400 
TOTALES 8175 

Que mediante Resolución No. 793 del 09 de julio de 1.970 la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor JORGE ENRIQUE BECERRA 

BECERRA. 

Que el valor de la mesada al momento del rectinocimiento pensional, ascendió a la suma de 

$54.134..49. 

FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 37.525,00 

PRIMA TECNICA $ 3.701,00 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $ 2.294,50 

PRIMA SEMESTRAL $ 3.824,08 

PRIMA VACACIONES $ 1.406,25 

PRIMA NAVIDAD $ 6.806,67 
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QUINQUENIO 
	

$ 10.325,00 

$ 65.882,52 

82,17% $ 54.134,49 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o /entidades 

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 

1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o apodado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 

y.1848 de.1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones 

donde concurren en el pago una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, 

para lo cual la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 

repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a 

prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 estableció que la 
excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por autoridades judiciales como 
administrativas, en definitiva cualquier autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los 
cuales están llamados a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso, es su deber 
hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala jerarquizante y, además, propendiendo 
por el equilibrio de la distribución de competencias y garantizando la protección de los derechos 
de las personas, o a solicitud de la parte interesada. (Providencia de octubre 2 de 1996, Recurso 
de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel Rodríguez 
Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte Constitucional ordenó a Colpensiones 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la Circular conjunta 069 de 2008 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y 
sus requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados sobre las cuotas 
partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 
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"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera horma tiva que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad y 
redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce Material del 
derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación",. pues supedita 
el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota parte y de 
resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas Colpensiones 
deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circularita ." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 2012 
(M. P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M. P. Rodrigo Escobar Gil) y C-
895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que envuelven 
un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso concreto analizado por 
la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de medidas amplias que cobijen a 
las personas colocadas en una situación fáctica y jurídica semejante, Así, en el marco 
del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal 
Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral 
décimo octavo, "AUTORIZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo que 
forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de inconstitucionalidad cuando ello 
sea necesario para lograr el goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
la superación del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros 
señalados en el apartado VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará 
el 30 de octubre de 2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la 
utilización de esta figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación 
de los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de• inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma de 
orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o de 
manera específica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se trata 
de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos constitucionales de un 
grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran obstáculos de rango legal 
o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales"." 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de proyecto 
de resolución que contradeciría lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 de 2013, e 
incluso marcharía en contravia de la interpretación conforme de la Carta que recae 
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sobre los Decretos 2921 de 1941 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988, 
en especial porque el articulo 2 de la Ley 33 de 19852-2.1  que la Circular toma como base 
para la consulta del proyecto de resolución/ 2  no contempla dicho procedimiento, ni 
supedita el pago de la prestación a la realización de esteu , aspecto que sin embargo 
debe ser sentenciado por el juez contencioso administrativo. Atendiendo a lo expuesto el 
Tribunal exhortará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo 
para que dentro del mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las 
instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho 
procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el 
cumplimiento de los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales 
pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado 
a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, vencido e/ cual se entenderá 
aceptado por ellos. II Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, 
con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencial, comisan« municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de 
impuestos nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a reconocer 
y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, 
remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a efectos de que en el 
término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la cuota parte asignada. Por lo 
anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho 
trámite se haya cumplido"? 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del "proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro de 
la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensional. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto 
de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pera no una exigencia de 
adjudicación del derecho pensionar. Se insiste, el reconocimiento de la prestación y su 
financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. De este modo, una 
vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el. beneficiario' tiene derecho a 
que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver sobre su petición pensional, 
debiendo la entidad que reconoce la prestación efectuar el recaudo del instrumento de 
financiación en un trámite autónomo e incluso posterior La jurisprudencia enfáticamente 
ha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al derecho pensional 
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(edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la 
financiación de la prestación (cuota parte, bono pensional, etc.). Por ello, las 
controversias que surjan entre las entidades sobre la liquidación de la cuota parte 
pensional o el instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiario, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede ser desconocido 
por la entidad. Con todo, aun existiendo Prescripción legal que exigiera la consulta del 
proyecto de resolución o de liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la 
prestación, la misma sería contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 

Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución Política Nacional, los jueces o 
inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto y con efectos inter-partes, en 
caso ,de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse 
de aplicar una norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas deberá solicitar a las entidades cuotapartistas 
aplicar la vía de excepción de la Circular Conjunta No. 69 de 2008 y de las normas allí 
contenidas, ya que transgreden los derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía 
al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política Nacional. 

10 Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD TOTAL 
DÍAS 

PORCENTAJE 
Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 
Retroactivo 

CAJANAL —UGPP-
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA 

2.775 33,94% $ 18.376 $ 529,612.754 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

5.400 66,06% $ 35.759 $ 1.030.825.528 

Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 
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RECTORW.  
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( 1.8 HAY 2017) 
"Por medio de la cual se reviiere el pago de una cuota parte" 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago de las cuotas partes de 
las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de 
excepción de la Circular Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la parte considerativa del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir el pago de la cuota parte que le corresponde a LA UNIDAD GESTION 
DE PENSIONES Y PARAFISCALES — UGPP por los tiempos laborados en EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, para el pago de las mesadas del señor JORGE ENRIQUE BECERRA BECERRA, 
identificado con la C.C. No.123.039, por valor de $ 529.612.754, conforme lo señalado en la parte 
motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 

Dada en Bogoia D. C. a los 1 8 HAY 2017 

, CARLOS JAvIEr OSQ R.,,S,J.RÉZ /"  
R: tor(E) 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Rectoria , 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos 
Humanos tJ 

Revisó Carlos Arturo Quintana Astro Jefe Oficina Asesora Juridica 
Revisó Camilo Andrés Bustos Parra Secretario General 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 

1 	Fecha de Elaboreden 	1 

31 de diciembre de 2016 

SON QUINIENTOS 

CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 
FECHA 	31-dic.-18 

I 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 

DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: • 

VEINTE Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MI SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE 

$ 529.612.751 
\ 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

N* 
	 CEDULA 

PENSIONADOS / 	SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR NOMBRE CEDULA 	NOMBRE FECHA INIC 	FINAL 1 123.039 BECERRA BECERRA 
JONlit ENNIUUt 

5/11/1996
1FECHA 

31(12/2016 529.612,754 

1 1 

NOTA: para o e se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro. 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco 

LT .,r...plr. II- .-5,th., .tonsir.t.16 dr.ter. ter =lit?. kr. Urd‘-ersidad 

En caes, de haber efectuado abano parcial o total de esta 

me permito informar que el 
de °occidente, a nombre del 

valor de éste debe ser consig ado en efectivo o cheque de 
FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y 

Huriznor, rwrer.?. 7 lo 10 5.? Pie.t. e 1..,.'efons • 

de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 
comprobantes 

Ditr,..±.9. D;.:...k.... 	.Ter_rtete 
34..s300 Extenslon 2603-04. 

cuenta, favor descontar el valor 
de les pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

on.,,,in, 	!n 
Redro: fl 
Aprebo: 	JORGE 

. G _ 	P.OPE 
Catderen MYAR 

Plp 

Clitt P'2,!, 
Becerra R 	urnas Humanos 

VERGARAJere, Diviertan 

- 'o 
JAQUELIN ORTIZARENAS 

TESORERA 

urnanes ENRIQUE VERGARA 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 
VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 

31 de diciembre de 2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 
FECHA 	31-dio,-16 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
MOTE 

$ 529.612.754 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

• PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR CEDULA 	NOMBRE 
123.0391 	BECERRA BECERRA 

CEDULA 	NOMBRE 
1 

JUnut tNNealt 1 

FECHA INICIALIFECHA FINAL 
5111/1996 	31/12/2016 529.612.754 

I 

NOTA: para que se haga efectivo el pacto de la cuenta de cobro. me Demi' o informar que I valor de éste debe ser consionado en efectivo o cheque de 
gerencia en !a cuenta de ahorros No 251-50660-0 del Banco de Onxidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y 

!e ccpb. de dichr. cencipreclb deber,. ser rendlde 2 !e Unl..-dr-jd.dr!Dteit!. Dridden de gecurerr. Humance, erren". 7 N°  dO 53 Piro e Te!efone. 
3239300 En nsion 2603-04. 

En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 
comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

J 

. . C ii...e.,„.... non, -, .2. ,_ o_,,_ 
1 	. 	l-deron- 	A fl, Becaria. R 	mos Humanos 

Aprabo: 	JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARAJele 0Msion 

VALP -1  
UEUN ORTIZ ARENAS 

TESORERA 

de Recursos Humanos 





Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLUCION NUMERO 796 VALOR INICIAL PENSION 54144 
FECHA DE RESOLUCION 9/07/1979 VALOR INICIAL PENSION CONCURRENCIA $ 54.134 	/ FECHA DE EFECTIVIDAD 1/07/1979 % CUOTA PARTE 33,94% 	V FECHA DE CONCURRENCIA 1/07/1979 VALOR INICIAICUOTA $ 18.373 

MESADA FECHA CORTE $ 6.457.816 
VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 2. 91.783 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 

!!!!!!!!!!! —E LA PROTECCION SOCIAL 
NiT:830115226-3 

Uttlt 	3211.012.134 

pAros DEL PENSIONADO Y NOMBRES Y APELLIDOS BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE 	V 'DOCUMENTO DE IDENTIDAD 121039 li 
FECHA NACIMIENTO 23 /03 /1933 ENTIDAD DONDE LABORO: MINISTERIO DE AGRICULTURA FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: VER CERTIFICACION 	'TOTAL DÍAS 	2.775 

ITEMS LIQUIDADOS 
li 	ANTES DE LEY 1088 DESPUES DE LEY 1066 

TOTAL DESDE 	i 	HASTA DESDE 	I 	HASTA 
5/11/1996 	I 31/07/2006 1/08/2006 	I 31/12/2016 

CUOTA PARTE MESADAS $ 12.528.978 $ 369.071.693 $ 381.600.671 MESADAS ADICIONALES $ 996.101 $ 61E49.945 $ 62.646.046 SUBTOTAL $ 13.625.079 $ 430.721E38 $ 444.246.717 INCREMENTO SALUD $0 $ 25.635.005 $ 25.835.005 
TOTAL SIN INTERESES $ 13.525.079 $ 456.556.643 $ 470.081.722 INTERESES 	 5 0 

r 
$ 59.531.032 $ 59.631.032 

TOTAL COI: INTERESES' 	 : 12.1.25.072 1 51.5.027.1.7.5 : 322.8.12.754 
PAGOS ANTERIORES $ 0 

TOTAL $ 829.612.764 

COBROS ANTERIORES 
FACTURA 	FECHA FACTURA OBSERVACIO VALOR FACTURA 	FECHA PAGC 	VALOR PAGADO DESDE 	HASTA 	 NES 

I 
1 	 I 

i .I 	1 	 1 	1 	 1 	 1 	 4 
SON QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Universidad Obligar, certtlica que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra Incluida en 
nomine de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supervivencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la by 962 de 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad Distribl, certifica quo a la persona per quien se realiza est. e cobro se lo ha 'bagado oportunamente la mazada pensional. 

JAILf' tLIN 01-Z I IL ARLNAS 
Tesorera 

41.311(..it LNRICIUL VtlitGAMA VtRUARA 

Elaboro: 	I 	G. Jimenez 
Jefe Dhrisitinyiliecursos Humanos 

Revisó: 	Ø. D. Calderón M. Y A,R. Becerra 
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- . _...„ . 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 
VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

Fecha de Elaboración 	11  

31 de diciembre de 2016 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0076-2017 
1979 0,00% 54.134 18,373 36.746 0,0000% 0 0 128.611 

1991 16,22% 52530 00% 73.910 26.037 50.174 0 0000% o 0 735 789 1932 18.5.".:88 ...n... r,c% 04.:.:88 28 8'55 57.27C .8 0=1.. 1/880.844 1983 15,00% 85500,00% 97.880 33.220 66,440 0,0000% 0 0 1339304 1984 12,50% 92550,00% 111.040 37.687 75.374 0,0000% 0 0 2029.835 1985 11,00% 101850,00% 124,273 42,178 84.356 0,0000% 0 0 2 578.149 1986 10,00% 112980,00% 137,830 48.780 93.560 0,0000% 0 0 1183289 1987 12,00% 16269060% 155.997 52,945 105,890 0,0000% 0 0 1874.57 1988 11,00% 184920 00% 175.005 59.397 118.794 0,0000% 0 0 4646.735 1959 77 MY. 00014, ,,9,S7 75 41.1 1511 PAR n «twist, n n 5 837 377 1990 26,00% 000% 280.044 95.047 190.094 0,0000% 0 n 5.662958 1991 2I0741 n 90% 352 nrill itto 9,5 eso 4sn n Mitlept. tl ti 9.52P 711,  1992 20,04% 000% 444.997 151.032 302.064 0,0000% 0 0 10.384.129 1993 2503% 0,00% 556.400 188,842 377.684 0,0000% 0 0 12.831075 1994 21,09% 0,00% 673.742 228.668 457.316 0,0000% 0 0 17023.018 1995 22,59% 0,00% 1.338,740 454.368 908.736 0,0000% 0 31.800 21823842 1996 19,48% 0,00% 1 599.259 542.789 1.085.578 00000% D 37.995 31381828 1997 2163% 0,00% 1.945.179 660.194 1.320.388 0,0000% 0 46.214 41381.112 1998 17,68% 0,00% 2.289.087 776.916 1.553.832 0,0000% 0 54.384 51211544 1999 16,70% 000% 2.671 3641 906.661 1.813.3221 0.0000% 0 61466 66 665 390  I 2000 9 23% 0 DO% 2.917.931 990.346 1.980 692 0.0000% 0 69.324 81.362 122 I 2001 8,75% 0,00% 3.173.250 1377.001 2,154.002 00000% 0 75.390 97144.816 2002 7,65% 0,00% 3.416.004 1.159.392 2.318.784 0,0000% 0 81.157 114.550,188 2003 6,99% 0,00% 3.654.782 1.246,933 2.480.866 0,0000% 0 86,830 132.958.210 2004 6,49% 000% 3,891.978 1.320.937 2.641.874 00000% 0 92.466 152 56192 2005 5,50% 0,00% 4106.037 1.393.589 2.787.178 0,0000% 0 97.551 173.241.778 2006 4,85% 0,00% 4.305.179 1.461.178 2.922.356 00000% 0 102.282 198.631984 2007 4,48% 0,00% 4498.051 1.526.639 3.053.278 0,5500% 638.283 106.865 229.853587 2008 5,69% 0,00% 4.753.991 1.813.504 3.227,008 0,7200% 602.427 112.945 
2009 7,67% 000% 5.118.622 1.737.260 3,474.520 0,7800% 523.614 121.608 

261.458.0011 
294.101.8981 2010 2,00% 0,00% 5.220.994 1.772 005 3.544.010 0,3300% 489.916 124.040 327,509.575 2011 3,17% 0,00% 3386.500 1.828.178 3.656,356 02900% 559.316 127.972 362.188.828 2012 3,73% 0,00% 5.587.416 1.896,369 3.792.738 0,4200% 507.096 132,746 396.581098 2011 2,44% 0,00% 5723.749 1.942.640 3.885,280 04100% 394.345 135.985 430.242.04 2014 1 94% 0,00% 5.834.790 1.980.328 3.960,656 0,3300% 303.396 138.623 4133.278.024 2015 3,66% 000% 6.048.343 2162.868 4105.616 0,3600% 222.632 143.697 496,189.869 2016 0,00% 6.457.816 2.191.783 4.383.566 0,4400% 133.143 153.425 529.612.754 

1 

IlUENTA A 31/12/2016 TOTALEStawrarsasure-7te4t 413.350.751E-TiCA46.220 II 	63.904.679 27.97 376 529.612 7541 
AUCINGS KM l'ANOS: AN I 331()Ittbi U 

TOTAL 529,612.754 

JA 	EUN ORTIZ AREN); 
Tesorera 

JORGE I9RIQUE VERGARA VERGARA 
de Recursos rumiaran 

Revisó: 	 D. Calderón M. Y A.R. Becerra 
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EL,I -RECTbR DE I• LA UNIVERSIDAD D1STRITAL 

en usciede Sub atribuciones legales, y, 
J.4 

t  r. • • 4 
4 • 

v., 	r 
0<ri c.1 El 	E icte .• 

Quee1 Doctor 4701xiS E.-4 3ECERRÁ B. hit 
to - de.le pensión de jribilacidit por haber la 
dé. la  Universidad acogi4ndose a lo estipule 
Lo 19 de, la Convención Colectiva de Trabajo 

f.Universidadetbistrital y li'Asociación Sindic 
• 

it a ) Ártica 
da entre la? 

Surtes (ÁSSU). 
. 	 f r1 

" "JOUR el. Doctor'470902 S. ilteittniA B.' , Da vinculó a .10 Universidadipa 
/preteror el día; lal ,dadutici•de 1964 segóaeonsta et-41ta nóminas' 

- 	r 

Qne el DoCter trándt.,S.,..STSCER.RA D., trió Promovido a. profesor 
tiempo completo' el lo. de Ju/i0 de 1964 segó& conita en•  e). Acta de Pa 

A ,  
.• 	 . , • 	 m. 	4 

Que le; detivenoit-Ern: Celective ,de 	T ralajO :Margarita' entre la 'UniVerit 
dad y ÁSPU (1976) 'diceil  "Árttculo 15 Pensión de Jubilación: Le t3nivez 
sidad jubilará e tad:ir etpersonal de tiempo coopleto y/e-de dedicació 

Yenblusiva adscrito á :eita al cumplir 20 t3Sas dé aerVicios coltpUtables 
para tal un, sin.4tener• en cuenta la edad' det donante,' asís a) El-ci.g, 
te por ,cientO.dial: promedio_detiengado en el:' dliimo' ello reía *Ir:peleones 

: 
 

docente que friíya irrididt los .20 alas-  en la unieereidadíaálarios co—
rrespondientes a le Categoría y nivel del .eleálafón 41 Smento de: Se-

.) 'bilescién deI,docente; con los reajustes fialarialei a g'13.• baya lugar.- 
b) 13r noventa por Ciento-  (901) del„calatio Premiad/o devengado en el',  
irizoo ale pera ettpersonal que haya curiplitio_en• la teiversidnd 20 
e a -de ser.ticto, computables con servicio:1 ea entidaclés del- detado.; 
Debe babor servido á la Unisreidad 15 alioa.COmo pereoñal docente; de; 

:• tiempo, comPleto WO„dedicación ticlusiyalt s-' ' 	• • ' 	.. -. ., 	; 	,. 4. •. - 	 .. 	.. 	1 , • 	1 . ,, 	 • 
. 	Que el DeCtor'doebt t. atOISRÁ U. acreditó Certifleld¿ede-serit 

cías en..entidadsa del Eatado.Ports tteiespo :Spar/0r a á, anos 'y tuyas . 
• 
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- cesión respectiva:41/1  • 
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Ottie, el, Olerlo -promedio' del: Doctor 

quidac1611 elábarade po* Sindicatura al 
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ARTICULO MICO.- Reconocer y ordenar 
`E. BECERRA 13., la 

erespoude porlukbor eurplido los re 
„dé su .sollcitnd.,10 >>:stima de $ 54.21 

PAIRAORA.RO 16.4; El pago > de la ',cunda 
, • "" -"presente resolucián se. 

de Julio > deri.979.1.---1-1><> 	1 . - 

-1  ' : de la Universidad para lb do su cativo. 4  
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_ • 	 . 	FORMATO No..1. 	 . 
-'1.:4'• 

: 	:Ciudadj:fectja de'exPepiCionCerdfiC2CiÓn: . 	 ... 
' 	• .; 	:BoPota.,,fittübr.e16 	d.  2O06 	• 	• •' 

. js. 	 • 	• 	• 	• 	. CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL . 	 11.1 	. 	. 
-CédifiCadifin Urdid y Orden . 

	

	 de periodos de vinculaclon laboral para Bonos Pensionales y , Ponslones. 	: 	- ' 1.• 	2.:',-:,  Hoja 	-::••'.1 de 	' 	.1 

09enciar este formato de acuerdo a.10 especificado en el inStrucliVe 	 . 	r. 	 .. 	, .'.Número/conseditive 	»I 	•:' 1872 	• 
. 	. 	 A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA .. 	. . 

1, Nombre o Razón Social: 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 1: N. 	.899999028-5 	.,. 
g•  orrecerryn 	AV. JI 	ENEZ No..7-65 . Ciudad: BOGOTÁ D.C. 	'  ódigo Dane 	01.0 1. 1 

5. Departamento: 	tUNDINAMAIReas 'Código Dane 2 S 
6.Telefono . 	I( 	1. 13341199 EXT. 178 	, 7. Fax • 	I( 	• 1 	13341199 EXT. 172 	• Ie. E-Mall: 	I rhumanoselkninaciriculturadov.co  

B:IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO . 
9, Nombre o Habón social, 	MINISTERIO.DE  AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL r STACA la Nfifi , 	. 8999990264 
11.1DM:celan 	AV. JIMENE2 No. 7-65 • 'Ciudad 	'BOGOTA D.C. Código 	0 

, 
Depertamentef 	ICUNDINAMARCA Código 2 

: X Seer& Público Nacional 	 115. E-Me!!: 	. 	thurnanOSOMIOMInCultUr5.(KINCO . 
/4.

I'eln 
(Mamar' SecferPtIbilcoDepartarnen fa/ o Distrito(, 16.Telefono: 	( 	1 	)3341199- 	ext. 179 18. Fecha en que entró en Dia Mes [Año 
30'0 ,04 Sector' público Municipal . 17. Fax: 	. 	( 	1 	)3341199 	ext. 172 	. v9PnCla eiSCPPera  es! 01 04 	l 	' 	1994 

. : Entidad ptivadepue responde per sus'onsioneS . . 
emplead 	' 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
1921peledo y Nombres completes del1'800*r 	 ' 20. Documento de identidad 	• 21, Fecha de NEintlenro' 1 

' 	I 
- 

BECERRA JORGE ENRIQUE 	. " 

	

Mas r 	AñoBECER.RA 721 IX ICEI 	I 	NIT 1 	1 DM 
No: 

ICC 
123.039 . 	, 	• 23 " .03 	! - 	1933, 

22.Apellides y Nombres sustitutos del trabajador " 23, Tipo Documento sustituto J.... No. Do- Metí:nro. 
. 	• 	 . 	 . TILI CC 	ICE I, i fin 1 _I 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION ($I falta espacio utilice hoja•adicionalrfinnada 
Dlligenolár de acuerdo con loo Upulado en el Articulo 3" del-De reto 1748 de 1995. adicionado por el 

con el mismo 
Anlculo 3' del Decreto 1513 de 

numero 

1999,  

conSecufir0•- 	r  - 

II PERIODOS DE VINCLA.ACION Uk130RAL , 	 • 
8. PITERRUPCIuNES LABORALES 
REMUNERADAS ( ara onda 000801 

NC 
49

'
. Total de 

r. DESDE 	I 	. HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA '27. Cargo / Obseniaciones 
DESDE. HASTA desde 

trEllMro Año 	Ola- Mes' Año Dio Mes-1-Ang r. 	Dia mes  An, 1'19191,41án 
• 05 	•1956'. . 	24 

25-11:- 1.9513 

07. 1958 , 5 ACA INGENiEROACRIcOur 16 03 1957 31 03 1967 15 
2 

r 
i 	'30 06 1964 teroSTERi0 Pe AGRICULTuR N5 	rERO AGRÓNOMO 0 02 1960 01 04' 1960 60 	1 . 

3 
I 	• 

4 
I 

5 y . 
' 	E. APORTES 

. 
PARA PENSIONES correspondiente a Las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.  

(S falta espacio use hoja adiclorla firmada y con el mismo númerorconseranlyo . 
30. PERIITDOS DE APORTES 31-"L.1)"'")°  SE LE 	wn) DESCO 

559URIDAD  SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

Nombre •
1:: 

33. ENTiDAD QUE RESPONDE 
FEE.1000 ' 

POR EL  

.nemoue 
DESDE HASTA 

Die. mes . Año Dio Mes ' 	Ainc ' .- 
• NIT o Codigo Nrr ...finncA 

16 05 , 	1956 
I 

- 	15 bá 1957 . SI CAJANAL 8999990103 
1 2 	01 	1 	04 j 	1957 24 07 1968 SI CAJANAL 8999990103 
I 	3 	25 	1 	07 ' 1958 31 01 -1960 SI 	. CAJANAL 8999990103 

1.
41r 	02 	.Cin 1960 30 06 1964 SI 	, CAJANAL 8999990103 

I 
I  5r 
LIs.  ., TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar 

. 	. 	. 	. 

en caso que so estén edificando llampee para un trabaj dor migrante. de 	Cuerdo a lo estipulado en el Art 
1995, modificado por el Articuló 9" del Decreto 1513 de 1996. 

culo 20 del O 	re 	17.18de 

S' milenio? 	. 
No X • 

. _ L_„36 rNumero de semanas efeetivamehte laboradas por liño: 

I

"abfijaeor 

41MACION SOBRE PENSIONES E INDEMN1ZACION SUSTITUTIVA (La Información de esta sección es de carácter netarnente InformatNo, y solo 
I 	 , 	e fidad que expídela cenific'aclon, llene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

debe ser diligencio do si la 

37,1,411rnbafirder pare el cual se expide esta certificación le fue otorgada une Indemnización sustitutiva pot esa 	 Si 	E 	No 	• emitirte' o acto/mente la está tramitando? 
 

1 	. 	 . 	 indemnización susbruilva en trámite 
38.1,1E1 !rebelado, para el miel se expide esta ce filficachón fue o está pensionado por esa entidad o actualmente la 	 Si 	•No - esia tramitando? 	 , 	 Pensión en tránnite 
30. tu Casó de haber respondido 'Si' o "Pensión en o-emite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? r 	1 	ZiVejez 	 E:Jubilación 	 11AsIgnación por retiro 	 ab. Resoluc ion dé pensión No. 	• 

30 

E 

, 	I 
., 	=Invalidez 	 •Sustitución 	 IS Jubilación por aportes-13S 	• 	41. Fecha de Pensión: 
i m Múerte 	 OPensión gracia 	 =Retiro por vejez 	• 	 ' 

- 	  42. ¿llene indicios de que el trabajador fue pensionado por otra 	SI 
entidad? 	 No 

43 	Entidad 	lo 	• 	r, que 	pensionó 
- 	L_:. 44 NI. d e adad que le pensionó 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del I de Julio de 1992, estaba 	miro a 30 de junio de 1992 y este formato es para ceriificar tiempos para.Bono Penicionai. 	. 	a e.., r 	 . 	diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIOUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALEST 	 t" 
Aceptamos que cualquier falsedad en asta Información nos hará acreedores e les sanciones del articulo 50 del Decreto 1745195. 

Le Información coMenkle en esta certificación reemplaza cualquier' otra expedida en lecha anterior:  ' . 
	 0 

MIRYAM JANETH CARREÑO HUEPENDO 	 . 	. 	I . 	tlillen 	• 	PROFESLESP. 2028-17 , 	Mi 409 cct 2504 y n del,b vi/a
C
j

V 	
i "1- 

Funcionario competente para certificar , 
	

Firma del funcionario 	 Cargo del funcioherio 	 'Acto administrativo  
Q.C: 	51.591,566 	cle Bdgbtá 	• 	, 

	, 
Elaborado por :Antonio Mono ' 

obiservaciones: 	Lá eertlfteaclon Se reartze tomando come Pese hes documentos que reposen en la Nstorla /abad. 

kt" 

KYS),4-¿:.2oP 

,1/4jc»Ictc51  

\p‘ 

;909;•101/4 



RERUBLICA DE COLOMBIA 	
' 	SI 

 

FORMATO No. 1. 

Ciudad y fecha de expedición certificaóón: 

8090W., Octubre 6 de 2008 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

latón? Idea 	 CedifiCarbión de periodos de vineulacion laboral para Bonos PenSbnales y Pensiones. 	 Hoja 	1 de 	1 

Oili9enclar este formato de aaierdo a lo especificado en El instructiva. Número conseevifro: 	 1872 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1, Nombre o flash  Bonn 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 12. NIT 1 	899999028-5 
q.  Dirección 	lAv. JIMENEZ No. 7-65 4, CAudad: BOGOTÁ D.C. Código Dane 	0 	0 1 

5. Departamento: 	CUNDINAMARCA Código Darte 2 5 
fi.Telelono 	1f 	1 	)3341199 EXT. 178 7. Fax 	I( 	1 )3341199 EXT. 172 	18. E-Maii: 	jrhumantnem inagricultura AnOv.00 

O. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

a Nombre O Razón Social: 	IMINiSTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL ? STACA 1/9 Ml.' 8991399028 5 
Si. Dirección 	AV. MEMEZ No. 7-65 Ciudad: 	BOGOTÁ D.C. Código 	1 01 0 

Departamento: 	1CUN0INAMARCA 	• Código 2 5 
Seclor Público Nacional 15. E-Mak 	rhumanoserninaarleultUranOv.00 

14.Seclor 
(Mercar 

Sector Público Departamental o Distnt I 16.Telatono: 	( 	1 	)3341199 	ext. 178 18. Fecha en que entiben ala Mes Arlo 

no une) Sector Públi00 Municipal 17. Fax: 	( 	1 	)3341199 	en 172 vigencia el SGP para ase 01 04 1994 
Entidad privada Que responde por sus pensiones 

empleador 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
igapellIdos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de Identidad 21. Fecha de Nacimiento 

BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE 711 CC1X 1C 5 I 	1 Mr 1 	1 Ole Mes Año 
No: 123.039 23 03 1033 

22.Acelliclas y Nombres sustitutos del trabajador 23.11 Documento sustituto 24. No Doc, Sustituto: 
171 CCil 	ICE1 	-1 NIT 1 	1 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (SI falta espacio utilice hoja 

Diligenciar de acuerdo con lo e apurado en el Anicub 3' del Decreto 1748 de 1995, adicionad 	por el 

adicional firmada con el mismo 

Articulo 31  del Decreto 1513 de 

número consecutivo) 

1998, 

25. PERIODOS DE VINCULSCION LABORAL 28. INTERRUPCIONES LABORALES 
R MUNERADAS (para cada 

NO 
panul:) de 

DESDE HASTA 2/. Cargo (Observaciones DESDE HASTA 
desde 
I2ne. ruTotpac151 	

n Dia Mes Ano Ola Mes Año 

26m  ENTIDADio  EMPLEADORAGR  i N. 	yE R 	ieu Ln iRA  

Ola Mes Mb DM Mes Año 
16 05 1956 i'  24 07 1958 

soT:AcA  

INGENIERO AGRICOLA 18 03 1957 31 03 1957 15 

2 	25 67- 1958 30 06 1964 STGENIERO AGRÓNOMO 01 02 1960 01 04 1960 80 

3 

4 

5 

E APORTES PARA PENSIONES correspondientes a los vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(5 folla espacio use boja adicional firmada y con el mismo número con emigro 

30. PERIODOS DE APORTES cS‘rijAl nE‘ernitIPLury,.. 
- -- - - 
SEOUROAD 
SOCIAL? 

32.  CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.PAPA PERIODO 

33, ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 34.  "CM?  GROOM u 
flinalD /YA DESDE HASTA 

Ola Mes Aro Ola mes Año Nombre  
NIT o Codicio NIT . CaillfiCA 

16 05 1956 15 03 1957 SI CAJANAL 8999990103 

2 01 04 1957 24 07 1958 SI CAJANAL 8999190103 

3 25 07 1958 31 01 1960 SI CAJSNAL 8999990103 

4 02 04 1960 30 06 1964 SI CAJA//AL 8999990103 

5 

F TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en ca o que se estén certificando tiempos para un trabaJ dor odorante. de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 del Decreto 1748 de 
1995. modificado por el ArtieulALP del Decreto 1513 de 1998. 

Si trabajador migrante? 
No X 
-1 	38 Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 

rNFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La Información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado si la 
e l'Ud que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

¿Al trabajador pare el cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva por esa 	 si 	gi 
entidad o ectulmente la está tramitando? 	 Indemnización sustitutiva en trámite 

¿El trabajador para el cual te expide esta CellifiC-PCión fue o este pensionado por esa entidad o actualmente la 	 SI 	IR 
esietrarraendo? 	 Pensión en 

En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite« en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
Ellrejez 	 0JubilaCión 	 MAsIgnadón por retro 	 40. Resolucion de pensión No. 

	

No 	111 
gi 

No U 

	

trámite 	IMI 

CInvalidez 	 gg Suslituclón 	 Iffili Ju Ilación Iler aportes ISS 	 41. Fecha de Pensión: 
a Muerte 	 ii Pensión gracia 	 gs R tiro por vejez 

42. ¿Tiene Indicios de que el trabajador fué pensionado por otra 	Si 	110
L  entidad? 	 No 	1 

43. Entidad que lo pensione , 	y. 
1 	__.s. 44 	Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: SI el trabajadade vincutó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este t'innato es para certificar tiempos pera Bono Penslonal, se debe 
diligenciar y croza( el formato tERTIF1CACION GUALAR20 BASE PARA LIOUIDACION Y EMLSION DE BONOS PENSIONALEST 

Atapiernas qua cualquier falsedad en esta InfDe 	Ware acreedores alas sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195. 
--, 

'La información contenida e 	acrntc44 resoplan cualquier otra expedida en fecha anterior. 
b.. 

-,....i . 	
.- 	L.tle 	1 1 	. 1 	4:91" 	,Zza 

MIRYAM.JANETH CARREÑO HUEPENDO 

	

	 PROFES. ESP. 2026.17 	Rau:090425d VIS dates '1.08 
'-`:' te' 

Funcionado competente pera certificar 	C)N  ‘b 	"' 	"1 	ci,„ 	 Caigo del funcionario 	 Acto administrativo 

CC: 	51,592.586 de Bogotá 	.5- 	'z' 	2- 	fintoAto Osixio 

Observaciones 	12 av1121cadón  •12 iva&d (onnanejolr3a ,-'cl9eç,  pleysin en la historia laboral. 

,1/2 	czy- 
$' •S" c5r 	(-> 

(01  &i• Q. 
"tc`fto 4.9 



libertad y Orden 1, 
-Wur.T.W..A211DENTIFICACIÓNAXDELA?ENTIDAD.QUE 

3 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 
Certificación de periodos de vinculacion Para Pensiones yBonos Pensionales 

0,na.6 	Sal:nez Moneo 
oreo.... y %viso JO. Cateo, 

i.dombre o razón social 	 UNIVERSIDAD PISTRITAL FRANCISCO JOSÉ pe CALDAS 	 [2. NIT 	 8 99 9 99 2 313•7 

3. Dirección 	Carrera 7' 40 - 53 4. Ciudad 	509001 	 5. Departamento 	 Cundlnamarca 

6.Telélono 	10911 3 23 93 00, Ext. 2612 7, Fax 	(091)3 23 93 00, Ext. 2600 18.E.Malt 	 jcalrlerpnmpudiStrilal edluti 
_ 	. 	..... 	. 

IDENTIFICACIÓFit.,DR1EARNTIOAD QUE CERTIFICA 'id> 	T. • 1 9,1/,-e/ 44: ..1' • . 	' '''' 	1-  _13 / - 1 

gis/amo/e o tazón social 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL-0(ÁRIIIICO ji5tÉ0E CALDAS 	--- ----- - ltd. NiT - 	 8 I71-9 9 9 9 2'ib .7   

ti. Dirección 	 Carrera 7 	00 	53 	 12 Ciudad 	Bogotá 	is Departamento 	 Cundinamarea 	14 Sector 	 Público D'evitar 

t51 	ail: 	 10aldefonm(Oudistrital educo 	 1 6.Tellono 	1091) 3 23 93 00, Ext. 2612 17 Fax 	 0911 3 23 93 00, Ext. 	604 

Hl Fecha en que entró en vigencia el Sistema General de Pena 	 199545-30 199546.30 Decreto 348(95 Alealdla Mayor de Bogotá 

.C.'' IDENTIFIDÁDI N DEL TRABAJADOR: ni  . 	 _ •• 
19. Aperides y Nombres completos del trabajador 	 120. 

BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE  

. Documento de identidad 

C. 	 123.039 

21. Fechado Nocirrrent0 

1933-03-23 

21.01. Labora actualmente: NO 	21,b). Certificación dirigida a: 

 

Para tramite de: CUOTA APARTE 

     

2.477w. C1. . DATOS DE IDENTIEIGACIONSUTITUTOS. DEL -TRABAJADOR Si la .rdast.1;ciarnbiado denombre doeurnentóde identidad r 	 • ' 	.11 

1122. Apellidos y Nombres sustitutos A 3. Documento de Identidad C.0 	
__ 

. 	 24110 	 , 
.. 

Airari-A ---. 	 .4 13,•VINCULACIONES LABORALES VALIDAS RARA BONO PENSIONAL .. 	.- OPENSION 	.d;'d, 	 1. .... 
25. VINCULACIONES 

27. 

Docente Tiempo Completo 

a) CARGO 

J 	 

27.b) Observaciones 
27.0 POPAS 

LABORADAS AL oix 

8 

29 INTERRUPCIONES le TOTAL DE Din NO ' 
REMuNEFIADDE FUEL 1}  

PEPCDC 	,1 

0,1 

1 	Año 	mes Ola 

I 	1964-07-0-11i 

i , 	INGRESO RETIRO 
Año 	mes Ola 

- 	1979-06-30 

DESDE 
mg Mes Di, 

HASTA 
Alto 	táee Dio 

, 
I 

I: 

11 	
I 

3o. PERIODO DE APORTES 
-- 

11, AL OrLEASCI SE LE 32. CA! 	DO O ENTIDAD A LA CUAL SE REALIZARON LOS AROMES. . 33. ENTIDADOVE RESPO`IDE POP EL 0E5I000 54. Ple,ODC A CAPso 
DE LA (hmet :mOve 

C2 __.E .1 : 
SI!. 

DESDE 
Año mes DIA 

HASTA 
AM Mes Dia 

DESCONTÓ PARA sEOLMIn 
s, 

"--

eo" 	

-- 

Nombre NIT Hambre NIT 

S 	1954-07.01 -' 
1979.06-30 

' ------ 
-NO 

-- - -- 	- 	--• 	-----• 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 899999-2-30.7 

'I 

, 	. 	 IND 	I CIO  ESSU TITUTIVAS - .  

;i37. ¿Al trabajador pera el cual se ex13100 este certificación le lue otorgada una in-demniza-dión sustituirte por esa entida ? 
!138. ¿El irabajaclor para el cual se eypide esta certificación fue o esté pensionado r e 	7 	

'NO 	indemnización s ste 	émae  

i,39.TIPO DE PENSIÓN 	 ,Ly.tr5n  
_. 

0. Resolución de pensión NO, 	 j 	799(0947-79) 	141. Fecirk \ 	971411171 
j 42. ¿ Tiene ind'cius de que el trabajador fue pensionado? 	NO 

, \ . 
43. Entidad que lo pensiono 	 UNNERSIOAO DISTRITASZY 	4-4,dien 	tAr. 	999999230.7 	2 

1 	 Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 dtlecrok 	„ xr. 	p's, 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
, 

C C. 	15041309 de Sahasnin, Córdoba. 

; 
!OnsF RvArinerr e. 

1 __ 	 La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida etifi~ - 	Y./1 	i 	' 	 u 

• 	 Funcionario competente para certificar 

 

b ir 	 ' 

rnearecos 	tk..S 

C.  -1.: 	
os 	

CP 

0k- 9 0g0'-ok, 
C)  _ >

'tI2,% 

---. 	i 

OS 
u 

2710512000 
Fecha de 

expedición ~ 

Firma del funcionario 



   

S:2W 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICACION DE SALARIOS 

  

BOGOTA U. D.Octubre 19. 2010 

'1t52;  IDENTIFICACIÓN IDE LA ENTIDAD OUE CÉRTIFICA-7  

iniernore o razón sacio 	UNIVERSIDAD DISTRITAL1  RANCISCO JOS 	DE CALDAS 	 7I2N1T. 	 8999 	92 	0-7 	1 	o, 	 Carrera 7.40 - 33 

4. Cardad: 	IL67a 	aN....;!... 	, islim. o: 	 Ctmdinamarca Ihinte 	10911 	23 93 00 	612 	7 F.IF $0919 3 23 93 00. 851. 2604 

. 	•. r" 	''a ..... 	B. 	IDENTIFICACIÓN .DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA EL TIEMPO 	 ., : ri...: ' - 	.....- _ 	 I 
19.Nembrjo Neón lodei. 	tlein/DIESISTAD DISTRITAL 	RANCISCO JOSÉ DE cALDAS 	•- - 	" - 	 - 	B179993230 - 	 1 
,I I DSOOC92I 	Cister.i'40-53 	2 Cred 	 Elotole 	11 	DOOjl%OmartaF 	Ca,ndlnart.aroa 4 	o, 	 0,05110° Dio 	al 	 1 

.. 
el 	od 	9 	aLed 	 &Tollo 	091)3 23 93 00, Ext. 2612 	I t. O 	 (2909 2239202 	EXI 2504 	 • 

111. 	¡bØrOCF2iifl.PiN 	E 	''' C 	IDENTIFICACIÓN DEI:TRABAJADOR 	 rae 	 3111 	 ' 

la. 111811228  y 9128801028(11318  do UPAR" : 
BECERRA BECERRA JORGE ENRIQUE 

9. Docuolonlo do ideritread: 

C.C. 	123.039 

20 FeChe de Feel/nimio: 

1933-03-20 

20.e). 1.200In scius meme 02 Ce8Ccerion dende ic N'a 10,11105  051 
CUOTA PARTO NO 

CC DATOS DE IDENGFICACIÓN SUTITUTOS DEL'TRABAJADOR (5i ta pdreeld pa condeno do mantos ¿fuel/memo dd IddmIded) ' 	 . 	 11- Iirot : 

7%. neerriaori y/nombres sumimos 	 77. Documento da Mendoso C.C. 	 23. 110. 	 ,I 

"tu .111r7JOaliOrdie r.1....43114.6..tr, r . 	7 	olla" VINCULACIONES LABO1IALES. PODAS PARA 	NWISIC-ji-IAL 0 PENSIDNPILINO1... in 	orla.asid..IN.1).1-1,,  Jatijr,iillá ' 	I : :os. • .' 	',' ' 
ida,' 

8480 bit a  Obsenaelenee 

Se 

esinack8 Uso 'd
' 

dotó Ingerido e 

,fl 	8,7, 

Remata si el IrepaNclor 
NO1 A, 

dy88888-ec.. 

29 Pelma iécnce 

. 	8

17 2emuc 
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1978 lunio 533,750 $0 $ 2.813 SO 30 $0 SO 50 $0 SO $0 so 

0978 [olio S33.750 $0 $2.903 SO $ 0 50 50 $0 50 $0 SO 3D 

1979 mosto S33.750 50 $2.813 SO 50 $0 SO $ 0 SO $0 $0 so 

1978 septiembre $33.750 SO $2.013 SO SO SO $0 $0 62 $0 SO $0 

1978 octubre 133.753 50 32,613 $0 $0 SO $0 $0 SO SO $0 $0 

1978 noviembre 533.757 50 $2.813 $ 0 $7 SO $0 $0 $0 $0 $0 30 

9979 dieremare $ 33.750 $0 $2.913 SO $0 $0 SO £41.259 90 $0 30 $ 16.975 

1979 enero $ 41.300 3D 64.569 $ 0 $ 0 $ 0 50 $0 60 50 £4.600 $0 

1979 10111810 $40.300 $0 $4.589 $ O 10 30 50 $0 $0 $0 $4.560 $0 

1979 marco $41.370 . 5 0 5 4.589 SO $0 30 $0 $0 $0 SO $ 4 589 r 	$0 

1979 117111 $41.370 30 54,509 50 50 30 30 $0 50 30 64,580 $ 0 

1979 rnavO $41,303 SO $4.589 $0 $0 $0 SO $0 50 90 54.580 

1979 junlo $40.202 $0 $4.389 $0 $0 S 123.90e 5 O 540.471 544.689 $0 5 e 589 

Aceptarnos que Cueleruier Rinda] en esta rolounncron nos hará acreedores a las papelonee deI milenio 50 del Decreto 1748795. 	
1 

La I formación canten da en esla cerIlliceelén reemplaza cualquier olra 	apedida en lec e anterior. 
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